
 

Departamento Forestal    
bomberos-forestal@minterior.gub.uy 

Tel: 24089700 
 

REQUISITOS DE ELEMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE TRAER EL DÍA DE LA 

PRESENTACIÓN (2/12/24 08:00hs.) LOS POSTULANTES A BOMBERO ZAFRAL.  

 

Elementos de ropa y abrigo: 
1- Sobre de dormir 

2- Colchoneta (Obligatorio) 

3- Pantalón vaquero oscuro, 
negro o azul marino. 

4- Remera de color rojo liso 
algodón. 

5- Cinturón. 

6- Chinelas o similar. 

7-Championes adecuados para 
actividades físicas. 

8- Pantalón deportivo. 

9- Short corto azul o negro 
deportivo. 

10- Muda de ropa interior. 

11- Mudas de medias de algodón. 
(Media caña o caña alta, no 
soquetes) 

12- Mudas de remeras. 

13- Ropa de abrigo (campera y 
buzo). 

14- Gorro con visera, azul o negro 
liso. 

Útiles para anotaciones: 

15- Cuadernos de 48 hojas. 

16- Lápiz. 

17- Goma. 

18- Lapicera. 

19- Libreta anotaciones. 

Elementos de higiene y cuidado 
personal: 

20- Protector solar. 

21- Repelente. 

22- Toalla de baño. 

23- Jabón tocador. 

24- Jabón de lavar ropa. 

25- Pasta y cepillo de dientes. 

26- Máquina de afeitar. 

27- Talco para pie. 

28- Desodorante. 

29- Palillos de ropa. 

30- Plato hondo de aluminio o 
plástico. NO VIDRIO, NO 
CERAMICO. 

31- Juego de cubiertos. 

32- Vaso/Taza de aluminio o 
plástico. NO VIDRIO, NO 
CERAMICO. 

33- Candado para bolso o locker. 

 

* Cedula de Identidad y carne de 
salud (vigente hasta el 31/03/2024) 
en buen estado.  

* Fotocopia de cédula del núcleo 
familiar, para datos solicitados 
por BPS. 

*Postulantes Masculinos deberán 
presentarse de pelo corto con 
máquina, peine Nº2.   y barba 
rasurada. 

* Postulante Femeninas deberán 
usar pelo recogido (Moño).  

 

Nota: La ropa y los elementos 
deberán de estar marcados con 
iniciales de nombres y apellidos. 
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